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. ARTICULO DE OFICIO^

r SS.Rfo|;:¿RA, epnttfióan.jiB el Red ffcfejfe .Af^ajun «a 
novedaden iii| importantealud, ;
Rsat orden comunicada al Intendente gtmñst sobre abanóle gra- 

tificacámesá los o0 cióle/ , y tropa de los compartías dt depósito.
Enterodóel Rar nueAroSeSor det oéciode V. S. de *3 de 

Abril aitijnó, en que con referencia á otro del Ordenador del 
ejército deAndalucía cónsul tadesde qué tiempo, r hasta cuaiidó 
debe abonarse i loa oficialesy tropa de lareompafiiás de’ depósito 
Jas gratificaciones que lcs tc&ela el Real decreto dé 7 de Diciembre 
último, y ademas pregunté V. S. si nsédianté i haberse comuni
cado directamente por este Ministerio á los Ordenadores la Re4 
orden de a de dicho mes, deben estos entenderse directamente con 
el mismo Ministerio en los asuntos dé la actuar quinta, ó por con
ducto de V. S.; ha tenido ¿ bien resolver S. M. , conformándose 
con el parecer del Interventor general, que las gratificaciones de 
los oficiales y tropt se abonen desde el du en que estos individuos 
salgan para los depósitos ¿ y cesar igualmente ert el que e.tos se 
extingan, sufriendo las mismas gratificaciones'ios correspondientes 
descuentos para el monte, según los empleo» 6 clases de cada uno. 
Y en cuanto al otro particular es la voluntad de S. M. qué lejs 
Ordenadores se dirijan directamente á V. S. en iodos los. asuntos 
ale la quinte que admitan espera, y en loa urgentes al Ministerio, 
por cuyo conducto ademar se les comunicarán las órdenes cuándo 
Su M. lo tenga ¿ bien en los asurnoa que ocurran. De la de S. M. 
lo digo áV. S. para su ¡utéiigtncia , r para qué lo haga saber á 
quien corresponda. Dios guarde ¿ V. S. muchos afios. Madrid 3 
de Mayo de sSgoJsZambraBo.

Continúa el Reai decreto de la Gaeeta anterior.
WY PS3SAL .

Sóbrele/ delito defraude tontea la Real Hacienda.
TÍTULO PKIKEKO. -

De tos.delito contra la Real Hacienda á fue es aplicable' esta
ley t y su calificación -Í'"T
Artículo ,primero. Son objetos propios iy exclusivo» de las 

disposiciones de esta ley lo* delitos de fraude contra la Real Ha
cienda d«üv especies siguictUmi

i. ® Elcontrabendo.; -- •
*.° la defraudación enel pago de las contribuciones Reales.
j. ° JU connivencia de -lOs empleados dciaRcal Hiciendacn

los delitosde aontrábandoy defraudación, vi V
4.® Toda especie de complicidad an los mismos delitos. J 

, c.“. Ltij resistencia ¿ dianóarmadá ó con cualquiera género dé 
violencia contra las autor«dádes , funcionario* públicos, indivi
duos de jjá.fuqrga armadé, yicuálquiera dase de personas que por 
xazon de ofició Ó en virtud de roendato legítimo persigaaá los 
contrabandistas ó á los defraudadores do ini Raúl Hacienda.' ’

6. ® taiijsiLacios décualquera documento público ó priva
do , ó de lap, marcas y sello* de oficio, ú otros signes peculiares de 
Jas oficinas,de mi Real Hacienda, hecha par» cometer, acdéit ó 
excusar los delitos dr bootrabandoó.defraudación. ;• v- vi. v

7. ® Las omisiones dele* autoridadet y funcionarios {Mtlicoi; 
dé los empicados de Red Hacienda,-y du cbaiquieiu otraólaík dé 
personasen el cumplimieato.de lea obligaciones que por lar leyes, 
reglamentos é instrucciones de la misma Ral Haciénda les son 
peculiares! para. impedir Ó perseguir lós dciitoá de contrabando y 
defraudación.

Art. El deliro do contrabando teca»:
1.* , Sobre los efectos estancados «o favor dt mi Real Hacien

da, y «n este caso es contrabando en. primer grado.
a.® Sobre los efectos dé comerció cuya importación en el rei

no ó la exportación del mismo.está, prohibida por Jeyes,, regla** 
meatos y ordenetRtdes ¡ y este ese! contrabando en segundo' grado.

Art. 3.® Se incurre en él delito dé contrabando en primer
grado.

i.® Por cualquier acto que prepare inmediatamente y á sabien
das la producción , elaboración y fabricación de los efectos es
tancados pórcwenia deini Real Hacienda.

1 á.° Por todo acto de negociación y tráfico sobre los misma»
efectos estancados.

3.0 Por la compra de lostnismos, aun cuándo sea para el con
sumo pfópió, no haciéndose én las oficinas de mi Real Hacienda.
' 4 ° Por la detentación de efectos de tas clases de estancados 
que tengan’ signos posit^vóá de ilegítima procedencia, cualquiera 

:que sri'la liniidad que de ellos se retenga, ó que aun cuando, pro
cedan de los depósitos ó están.o> de mi'Real Hacienda, no se ha
lle provisto el tenédor dé los documentos dé estas oficinas que jus
tifiquen 0i compra, siempre que la cantidad exceda de la que. per
miten la* instrucciones de Rentas á cada particular pira, sus usos 
domésticos.

$.° Por la reventa de los efectos estancados , no obstante que 
procedan de compra hécha á mí Real Hacienda.

6.® Por el trasporte dé los efectos estancados sin guits expe
didas por las oficinas dé mi Real Hacienda , aun cuando se haga 
el trasporte por cuenta ágena; bien sea que se lleven dichos efec
tos sobré líj persona misma del . conductor, ó sobre bagajes ycar- 
ruages que1 ellos guien y acompañen, ó es buques que esten bajo 
su mando . ; , -

- 7.? Pór asegurar ó hacer asegurar de cuenta propia ó por en
cargo dé otro la introducción, la circulación ó la detentación de 
géneros estancados. ( Se continuará.')

Exposición dirigida í S. M.

Señor: Vuestro ayuntamiento de ía villa de Monterey, cabe
za de los estados á que da Hombre, incorporados á V. R. C., te
miéndose no .poder pintar el regocijo que lé ha-causado al comu
nicarle por su presidente la Pragmática-Sanción en fuerza de ley

Eara la observancia de laley x.*, tít. 15 de la partida a.% queesta- 
lece la sucésion regular de la Coronade España, y se le remitió 
por el vuestro escribano de cámara mas antiguo y de gobierno del 

Consejo, sé’silencia,dejando á plumas mas hábiles feliciten digna
menteá V. M. por su paternal y sabia previsión en la observan
cia deuna ley, en la,que no solo se cifraron siempre las delicias y 
votos de todos sus vasallos,.sino que,también están consustanciali- 
zados ep ella los derechos ¡agrados é imprescriptibles de V. M- y 
su Real dinastía, con el bien general de la generación presente y 
futuras.

Dígnese pues V. M. permitir que vuestrofiel ayuntamiento de 
la villa de Monterey se acerque á los R.jP. de V. M. con ran 
fausto motivo, y que dirija sus votos al cielo por la larga é im-

Brtáhié vida de V. M.^ Casas consistoriales de Monterey 6 de 
ayo dé 't83o.=Señor.=A. L. R. P. de Vi M.=Manuel Ruix de 

Montoya.=Franc¡scp Antonio Alonso,^Lucas RodxiguesiusMa- 
tuiel Carrill, secretario. i .~t¿ ■

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRÁNGERA& 
xsTAnos-smtDos t>B amxxka.

f - ! Nmetd-Orieans 4 de Aiñl. \ ¡f, . ^
En está corren la» Voces mas contrádictorTa respecto á los 

asuntos de Colombia; mientras que unos aseguran que Montilla 
ha conseguido reunir sotí trópas con las dé Bolívar, otros sostie- 
rsen que los federalistas triunfan , y el Idbrrtador se ve abando
nado hasta de los veteranos dé la llanura de Bogotá que siempre le 
habián sido fieles. Lo que indica que el movimiento de Caracas ha 
Sido preparado muy de antemano, y que tiene conexión con otros 
disgustos ocurridos ea aquel país, es que desde la separación to-



doflos periódicos venezolano*,Uacn*asl diariamente noticias ^ff;..¡«¡jlesiásticos no residen, asiicsT^ue de¿i*ls j>e^fi<)Sdos que 
crológicas'iié »qijelC5p»d0B3iqüé cáijinló del afia pasado »'&& ■ gn Irlanda, apenas residen 88o. En Inglaterra son Todavía menos 
i. —J—. ^escrupulosos sobre este punto,,.mtfcad¿ÍW*eto deeclesiásticos be-

ndfiefiwos que residen no pasa de 2500, cuando hay de 10 á 1 iD 
'fdbenÜfiqos. De aquj resulta que el pueblo está muy mal instruido 

'.Cllffis deberes religiosos, y que la depravación de las clases infe-

hav

beló contra Bolívar.

: qu^,e;%a|r¡J(Í^|ta^udM4
* 1 J- s .1 V & ^trnciA.

Stockolmo 24 de Abril. _ •
La Princesa Real ha dado á luz con toda felicidad esta mafia»- 

íu ¿ las siete unxiafanu, i qu icn s^ pfiadrjt^ hjs.nomferej siguicn- 
5fi??y‘’Ca‘rlótá, EUg^la^’Aúgusfa, Amalia; serán sus padrinos el 
Imperador del Brasil y su augusta, Esposa. .r

AlliMANIA.

~'Francfort g'cte-Mayo. . . .
No hace mucho? días qde el Correifonsaí de JSTurémberjg anun

ciaba que el gobierna ttírco había résue.liq hacer un. etnpjrestitp en 
el extrangero, ofrfdñub en presida d'los'‘prestamistas ¡a islá;sU 
Candía. Con este motivo conviene recordar, queá fines ,del ¿fió de 
1824, queriendo el,’dfvan ahogar’la insurrección griega^ exigió 
del virey de Egipto que tomase parte en lá expedición qqe se pre
paraba contra los hílenos; y al efecto envió al Cairo qn cpmísior 
nado turco con ordén ele prometer á itáéh'emet, que si cooperaba á 
la empresa, se le chirlé la.posesion dé. la isla de Candía- Pesluinbra- 
do el bajá con una promesa tan conforme á sus miras, no tardó 
'en mandar á Moria; ár>u, hijo Ibráhiri. con i$9 hombre^; .pero la 
Puerta eludió después bajo diversos; pretextos el cumplimiento de 

~su oferta. Esta conducta íncómodó niucho ál vírey, y de resultas 
se reanimaron en Constantinopla. las sospechas que desde mucho 
-tiempo antes se teñían de que intentaba aprovecharse de la prime
ra ocasión favorable para hacerse independiente del. Gran Señor. 

“La parte- activa que el virey de Egipto ha resuelto á tomar en 
la expedición francesa contra las regencias berberiscas,.. lia áumenr 
tado mas e! disgusto de la Puerta, y se supone, que para quitar á 
Mehemed toda esperanza de poseer la'isla dejCandia,,.lia dispuesto 
dé las rentas de esta isla como seguridad del empréstito que dicen 
vá á contraer. En todo caso la cooperación del virey á la guerra 
contra los berberiscos le asegura el apoyó de Francia, y pq.se,duda 
•quesi la expedicion'de Argel tiene buen éxito, Mehemel pondrá 
en ejecución el proyecto de su traerse al dominio de ía Puerta de
clarando á Egipto independiente. (Corrcsp. de la Ci)

■ IMGI.ATBZAA. . V

; Linches 8 de Mayo.
Fondos publico*. Tres por roo consolidados 92}.

Según el boletín de la salud del ¡Rey; S. M. ha pasidó bien la 
noche; pero continúan lós mismos síntomas en su enfermedad.

__ .El conde de Ludólf, embajador dé S. M. Sicil.ra.iia- en ésta
corte, há salido con sui esposa pará Paris, i fin de salüdáir én aque
lla capital á su augusto Soberano. '

Él viernes último/ navegando el' buque Nruiry-Croslic de 
Newry á Quebec conloo pasageros, encalló enlas peñis de Por- 
tenclcneon, cerca de Bardsey (á la parte O. de Galles én la ba
hía de Cardigan), y i poco tiempo quedó hecho pedazos. Han; pe
recí dn.100. pasageros, casi-todos irlandeses', yes un milagro que sé 
hayan salvado el capitán, la tripulación y Jps otros 200 pasageros.

Sé-duda todavía ii'er principé-Leopoldo aceptará el trono de 
Grecia; pues parece'qué ha sobrevéiíiifo cierto obstáculo que rer 
tardará su víage , si «O lo impide absolut. áiente. ( Standard?)
, Camara de los Parts ¿ En la sésioh'de'4 del corriente presen
tó el lord Mountcái htf Varias exposiciones de ios protestantes dé 
-New-iGross ,de .Wexfofd y de Corky 'én Trlánda, que después de 
reclamar contra el estado actual de la iglesia protestante ^¿ Ingla
terra y de Irlanda, pedían que se exam'[nzsenilss leyes eclesiásticas. 
«Esta parte de la legislación, dijo el noble .lord, exige grandes 
reformas. Las leyes de la iglesia anglicana pueden dividirse en 
tres clases: uñas qué sih-liibcr sido derogadas han quedado en ol
vido; otras son ridiculas¿y dé imposible ejecución; otras en fin no 
están ya en armonía con el estado actiul.de-las luces, ó son ente
ramente, opuestas -á la índole de la religiop protestante. Ba*ta récor- 
Yérla cí)mp¡lacion deLGj.bson para convencerse de que ha exage
ro; dé^todas1 las íeycp qúé.en ella se contienen, apenas se encon
trará-una que se cjecute en la actualidad v y de hecho hay, muy 
pocáí qué en el d¡a piicdjíp.ponersc en ejecución. ■ k. 1

'LáTíiÜmimstracioñ ¿cípsiástica noqfrece menos vicios y abusos 
que su legislación. La mayor parte de ios qne poseen beneficias

'duplicado el nürnfrctcieiios saUeaaZíiae^-puí 
104 en el año de 1823, en el de 1829 ha subido á 13,261. Se

mejantes resultados acusan altamente la negligencia de los que es- 
- - tán encargados de velar sobre la instrucción moral del pueblo- La

punto di descuido, que en algunas ciudades los hijos de los pro
testantes se ven precisados, á asistir.£'J¿|s escuelas de los católicos. 
Las ceremonias dé la iglesia anglicaqa $e hacen cpn ut»,aparato tan 
profano, que pueden cÓhstderaríe:pdttio ütfa éspefcié défeprésér.ta- 
ciones teatrales. La conducta de.suí thíhistrós; 'y fós 'abusos' que 
-qpmeten para cobrad iordi ezmós, causan indectWé eséátídalo, sobre 
.todo en Irlanda, itaroquia hu habí dp en qu*é él rrtmi?fró no'sé ha 
.avergonzado de apoderarse, entreotrasyari*s,i;otas^dcíla. Biblia de 
lina pobre muger.qu^ uo podi^-saiisfacsrjlq que,debía.. En otra 
’úüps ministros ricos que iban i caza han diitzínado en/ inédio' de irn 
camino las manadas de gansos y d.e cerdos. Lk esta conductd sc hán 
originado resentiñnientoe que han dado^inargená algunos crímenes. 
No es. menos repugnante y escandalosa Ta venta de .Beneficios 
eclesiásticos puesta,eó subasta,tpqrtdeeirlo asi, en Jos periúdico». 
¡Estos, abusos, la indolencia y las costumbres disolutas de algunos 
Individuos del clero, perjudican mas á la religión én él ánimo de 
los pueblos, que los ataques mas terribles de sus adversar ios.. Y las 
sectas disidentes', aprovechando esta apatía y estos vicios del clero 
nacional, se engrandecen y hacen prosélitos.

Por otra parte él número, de iglesia? del culto anglicano es en 
general meno.r'qup el de los disidentes; y es tal el abandono de 
sus ministros que et) muchas parroquias la iglesia esté casi arrui
nada, ó es muy. pequeña para d número «je fieles que deben asis
tir á ella. En Irlanda las cinco sextas partes de la población care
cen de igjesias, mientras que en Londres las iglesias carecen por lo 
común de fieles, pues sobre 1.4009 habitantes, puede-aseguratsc 
qi/e fl millón jamas.entra pu la iglesia/En mi opinian el gobier- 
np ñp puede mirar ,con indiferencia semejante estado'de cosas. El 
único arbitrio que hay para atajar este mal es nombrar una co
misión qué examine los abusos que existen en la iglesia anglicana 
del Reino-Unido ,, y proponga los medios qqe.qstiinq,oportunos 
para evitarlos.” Parece que este discurso hizo bástanle impresión 
en la Cámara; pero no se admitió la proposicion del,lord.,
Docuniento adicional al protocoló de' la conferencia dt 20 dt 

Febrero.
•' Nota cóléctiva dirigida por- los- plenipotenciarios de Fránclaí 
Inglaterra y Rusia á S. A. R. el principé Leopoldo -dc Sajohia 
Cohourg, coh fecha «n Lóndres á g de-Febrero de iSgoí - 

;:Los,infrascritos plenipotenciarios'dé lós tres Potencias signa
tarias del tratado de 6 de Julio da *a8í2'7:/han Tccibido dé sus go
biernos respectivos la orden de pasar á S. A. R. et prín^ipe Leo- 
poldo de SajoniaGobourgda'comupícaelott'siguienté: ' '

, «Deseando las Potencias aliadas dar -nuevas garantías de ,cslábÍ7 
lidad á la obra de paz en qiue se ociípan , y tomándo én considerí- 
cion las declaraciones emitidas por lVPueriá otomana .'Tián conve
nido entre sí en las.bases de la organización definitiva-1 qué recibi
rá la Grecia. Han resuelto ofrecer al príncipe Leopoldo; dé Bajó/ 
iiia Cojb^urg la soberanía hereditaria^ esta cotnarcsPcon él títu
lo, de príncipe soberano de 1* GreéiaíMw. v y 0 ■, !

Habiendo los infrascritos dado ¡parté-al principé Xeépoldo de 
esta determinación , .tuvieron el honor- dé Coñmnicárle: conGden- 
cialnwnte los protocolos núms. 1, ay^de FebrérÓ dt11^30, eiji 
Ips que.cqnsignarQn, Is* intenciones dé lasáltas Potenciasjj asi en lo 
concerniente i S^A. R., cómo én lh tííspecTtVo á la orgánízaciórl 
de, ja;Gfee¡a. Se lUonjean,de que S. Av R. prestará;su átíhesion á 
las disposiciones abordadas en. las tres íitáss qile acfe^tató' él testi- 
mpqio br¡liante de-lacestiinacion yxonfianrza que los aliados' de
sean conferirle.:i i : ■ó,,--'-r'' T

1 o§í?j.felici tan los .infrascritos y de sari los intérpretésfide '■ sus au
gustos Soberanos, aprovechándose de es:a ocasión pira téñet la 
honra de ofrecer á S.. A. R. el príncipe Leopoldo.el hpmenage de 
su .profpndo respetO.s2ü<réMd0.c:Lavai, Aberdeen, -Lleven.
Documento adicional B- al 'protocolo de Id ‘conferencia’ de ao de 

Febrero. ■ • -¡ -i ' , v ■ ’
‘ Respuesta de S/A< R. él principe Leopoldo de Sajonia Co-



■bóiírgá la nota colectiva de los plenipotenciario; del 3 de Febre
ro de *830, con fecha en Claremont á u de Febrero de 1830:
~ «El que abijo firrhá, recibió él 4 de Febrero la carta qué los 

plenipotenciarios de las tres cortes signatarias el tratado-de ó dt} 
•julio1 de 1827 1«T hicieron' él honor-de escribirle, y ppr la cual, 
en consecuencia del protocolo d,e 3 de Febrero'dtf 1830, le Ófre-r 
sctcfoiren nombíedé las altas potencias aliadas, lasoberaníáce la 
Gracia,. • ■ r- ' . 1 :

«El infrascrito siente profundamente todo lo que tiene dé li- 
íoñjero él -honor que se-han d i gnáido- hacerle lós augustos-sobera
nos, escogiéndolo para que ponga en ejecución sus generosa^ in
tenciones con respecto al nuevo-éstado griego;'y se‘apresura á 
aceptar la carrera útilr y honorífica que lé abren las altas potéiicias.

«Sin embargo , no efeeria responder en: los términos que fdexi- 
' á confianza qíié'-sé han dignado-poner-en él-, si prestando su
adhesión á los protocolos nfitn. 1, 2 y 3 da Febrero de 1830, deé 
jase de hacerles lasolrservacione* siguientes.' 1.a Que las altas-po
tencias..signatarias, del tratado de 6 de Julio de 1827, tengan a 
bien1 conceder al muevo estado griego lá gracia da una-garantía 
cdrrrpletsr, y la -promesa de ira socorro-,- en el caso-que hubiere 
una agresión extrangera. 2.a Que los habitantes griegos de luí islas 
da-Gandía-y Saino^-quc-van á restituírsele Á la PuetLu .tengan tan 
asegurada y mejorada su. posición civil .y religiosa , por la inter
cesión de las altas potencias, y por itna extensa aplicación del tra
tado de ó .de Julio , que puedan quedar al abrigo de roda especié 
fie vejaciones, y ser protegidos contra ¡todos los actos cjué pudieran 
producir efusión de sangre. En cuanto i .este particular, que es 
puramente del inter.es'de la humanidad, el que aba¡Ó''firráa se re
serva aun mas amplías co’municaciohes con los plenipotenciario^ 
de los augustos .Soberanos. 3.a Qué tengan á bien las altas Poten
cias , sea fijada la .nueva frontera de La parte de poniente, conti-* 
nuando por la orilla izquierda del rio Aspropotamos hasta los lí
mites señalados ;tl norte, como el de Ja comarca de Vlochos, si
guiendo desde allí hacia el mediodía el límite natural formado por 
las montañas que spjuntari con el mónte Olita, frontera índispen- 
sable para seguridad deísta parte importante del nuevo estado. 4.* 
Que las altas Potencias se dignen asegurar al nuevo estado griego 
socorros pecuniarios proporcionados! sus necesidades",' hasta qué 
hayan tomado vigor sus propios recursos; pues es notorio que el 
gobierno provisional no ha' podido hasta ahora existir sino pó'f me
dio de lós subsidios que le ha suministrado la getierósidad de las 
alfas Potencias- 5.* Qué dichas Potencias tengan á bien pjéstáír. un 
socorro de tropas alnuévp soberano dé la Grecia ,'harta que él 
haya podido organizar las que fuesen necesarias. 6.a Qíié s.e digne tí 
ponerse de acuerdo con él en cuanto ál número de estSs'trqpas wt-* 
xíliares, y el tiempo que podrán quedar á su disposición, dándole 
alguna latitud si él .creyese necesario'conservarlas por más tiempo 
dél qué se fijase. . \ ; \ y' -

: «El que abajo, firnta aprovecha esta ocasión para manifiesíar su 
afecto á Ids plenipotenciarios de las. áltas potenciai.-tzfirmado — 
ícopoldo.” ... .* ' ''
' MtANCtÁ. ‘ ó ' 7 /'i'” !l'

-nn,;.. . Páris 11 de Muy». 7 ■ ,-t :

j,. Boira de ayer. Cinco por 109. consolidados je’
Accjor.es del banco *912,^5. Empréstito Reál de Espáña 8¿. Reñí 
ja.perpetua de idém'jjtd-, -. i . .' ’ 1.. ’
r_r_»$egun el 'estofa de.los preparativos'de la expedición ífe'fcM? 
que la escuadra y él convoy podrán salir efe Tolójl dél'1 i al t’¿' 
en tres divisiones , y ,que lo verificarán de dós en dos dias , de' ího-- 
do.qyp tardarán ocho én estar todos enalta 'mar. En dás ¿óstásdé 
franela,:de,España,y de Italia hay prontos.'! dár lá; .v;éiá'mtlcfia| 
tuques pequeños con pasageros que'desean' ser testigoydé fá pálida 
de la expedición francesa; dicen que muchos de estós'.sé'proponed 
seguir en cuanto sea.posible la marcha y tas operaciones dél ármá- 
tnento. ' . . ' Ó‘ , ':i: ” /
____ La concurrencia de'fránceses y extrangéros de t'ódoS'sdtós et
extraordinaria en Tolón ;’y los pueblos'.iiimédiatds estafi llenos de

Sailitares y vingeros: este inmenso 'alimento* de poblacióri.'/únido i 
a compra de provisiones para la expedición, ha catiSífdÓ'üúa ex

traordinaria subida en el precio dé todos los géneros ,' áim én los 
de primera necesidad. , 1 ' ' '
— ■ El Cobres poma! de Nwemberg anuncia, bajo rúbrica ‘dé;Va- 
laquia, que la Puerta «s.tá.á punto dé foihar á préstamo1 4'millo-' 
res de ducados bajo los auspicios de Inglaterra, á la que se entre
gará la isla de Cantlia á título de hipoteca,'
____Escriben de Tolon con fecha del 2 de Mayo que eri los tres
últimos dias habían llegado á aquel puerto unos 50 buques de co
mercio fletados para la expedición: que en aquella mañana se ha-

l&ibati ya reunidos’ en la rada 260 buques, á -los cuales deben unir—' 
Se 80,.destinados . únicamente.para. trasportar- bueyes, y otrpsoo. 
del Rey, de todos portes; de modo que - las buques qoe, se hállíMt 
actualmente en-la rada,] componen ya .ua total debite Su con- 
junt» presenta un «pectáculo1 «mgpiEio ^.él cual t¿éj»: asurados 
■ las-muchas gentes que han ido debatís.y.de otros puntos de Jji 
Francia 4>arapresér*c<9r ia salida de la expedicio-:. ‘ . ...
------ Las fuerzas marítimas que componen la ex; e¿i ¡owiídel Afri
ca tifa II návíostdé Knéa f -r navios *asnis , 21 «s,;7 cOrbe-
tas,' 24 bergantines, 2 goletas, í8^bomborderas,.j^ corbetas de, 
carga y trasporte , y ó-bárcos de vapor.. ■ . \ .... . . _ : . ;

1 La:eseuadra s»compondrá.de tfes divrdóiies. ,,, .
La primera, que es la.de combate.xonsta de slféíiinfluío.S-,- lo* 

dos ra^os y de 1 o fragatas.
La segunda división es la ericérga'díi del .'«embarco , y se com

pone de ocho navios y de dos fragatas,.. , r
Laftercera división formará, la 'escolta del se compo

ne de..,seis, fragatas, de seis corbejás^y'dé 23 bétó.infines, de 15 
corbetas do carga y, trasporte y de 2 goletas. , .

. ■¡¡jiLás-pcho bombaideras formarán púa división separada, la cual 
se unirá sin duda á la* del combate. ' "" - - - - —

' Lós Seis barcos derytfpor tendrán 'diferentes d'^tinos. '1 < ' 
i : ‘Tai dos últimáS'divisiohes encargadas-.de 'efeetns.:. y de prote
ger- él' desembarcó de' las tropas deben-reunirse, segun se asegura, 
después' de esta Operación-, á la primera división dél combate.

Las tres fragatas y el bergantín ■'Cometít, que s-j hallan delante 
‘de Arg'él, deben agregarse.á la escuadra. ' - •
i—L_. Estado dé los .buques de, todis nacione: que han pasado el
Siinrf durante el- año '1829: inglése* 4,790: h:.anoverianos 592; 
dttiaáaarqueses 968; suecos 1,132-; noruegos 1,176; prusianos 
2,185; rusos 3S9‘< Países-Bajo; 1,120; meckJ.cnbúrgueses 629; 
hamburgueses 44; lubequeses 103;-bíemeses 63 ;.americanos 181; 
portugueses 6; francéses'i81; españoles 10; oL-ómburgueses'47; 
italianos 2: total 13,475; 228 buques mas que en el año de 1828;
(Cotidiana.) - 7.

EWtpr.. un periódico anglo-americano ¿;ue á ¡a inmediación 
de Chambesbury Vive-en leí dia un hombre-y:-: r.uema.mas de, 132' 
años de edad.1 Nació'en'Inglaterra:; y se llama John Hill; dice 
que fue soldado'eh tiempo de la Reina-Ana. y que al sentar pla
za tecnia 18 años, en cuyo caso su edad serif. hoy 134 años. Des- 
ptiés^dé'seryir-afáfrós, se volvió á enganchar sirvió otros siete 
Aiis.-'Un síigetó1, éncíóya. cas*ihat;servido, cuenta, que hasta' 
el año de, 1812 fue muy desarreglado, y que se acuerda de ha
berlo‘.visto én aquella ''época quedarse á dormir á la intcnpsr’e 
múchas1 noches de'das-' mas frias, enteramente borracho. Ya había 
cumplido mas-de'-iioo años y todavía trac .¡aót tan bien como 
otros muchos jornaleros, y aun en el dia no le nota debilidad 
alguna: cdnseívS-expedito et uso de sus patencias, y no represen- 
fa roás-edad que óó’á yojaños. (Monitor¡)
____ .Las noticias dadas desde Roma por Mr. Albert Lenoir anun-
cian;quésé habían'héeho"últimamente descubrimientos interesantes 
éh-Tarqüinia,.Coruieto,'y en algunps ctrc- puntos de la antigua 
Etruria. En efecto se han abierto al oesie cié Tatquinia 8 ,á ro se- 
pUlcrósi'Lás pinturas'ínter ¡ores de susisalas son o-.uy sencillas; pero 
sé: hálléñ■ perfectamente cónservádas:: la' escultura con que están 
Adornadas las piedras de la puerta son t-'daa í i peores que las pin
turas. Se han hitllalíót pncestos sepulcros varios vasos de enp.unes 
dimensiones del primer estilo, los cuales están adornados con ani
males quiméricos, de grande ínteres, por su anrgüedaJ : final mente 
qqrcp de pornetQ;Sg han hallado dos'* Féretros de piedra , s.obre los 
q^les liáy dos estatuas, echadas,'qué al parecer son dé lós primero* 
tfémpos del baÍó imp^rió'. ‘ “ ' -

h* chmunicqidó últimamente! ja Z^cadentia jde las ciencia* 
yn pueyo métodó„pará deshacer lásyffdrAs de la vepiga. Su autor 
es.Mr,:T.anchaú, demasiado conocido ya por sü práctica feliz en las 
¿nfe¡'rfl\eda,des de jas yi^s úrinarias-En esté método todo es nuevo ó 
pccíecciónadoj; él instrumento de que se sirve su autor, no son las 
éspinzas de tres hoja.s. sino una especie de caja de hierro' per- 
Kctámente trabájadá'de cuyo imericir"ñó puede salir lá piedra una 
vez introducida en ella, sino en polvos muy finos", en que se ie^ 
duce sin quedar ningún fragmento..Pera lo que hace á este méto- 
da^sunumente apificiable^es que e) enfermo no experimcrua ^nin
gún. dolor , ni se expone á funestos accidente* , .míes ai contrario, 
muchas veces se ve libre de sus dolencias e n tan sencilla ope
ración.

En hi última: Sesión que celebró la'academia de Medicina se 
leyó una carta de Mr. Pariset, presidente de h comisión Hierbea 
de Egjpt,orcn ella manifiesta aquel profesor que se halla convenci
do1 po'r te pet ¡das experiencias de que el cloruro de caí de Mr. La-



i%6
barraque es un preservativo excelente de la pmte; añadiendo qUB 
i su regreso á Europa; que. no tardará.en verificarse, presentará 
pruebas auténticas de esta verdad.

l a policía de la Nueva-Orleans ha preso £ tres hombres de 
color que hacían circular unía proclama dirigida á excitar U revo
lución entre;los esclavos. Está proclama es jai misma, que ocasiona 
algunas contestaciones entre el gpbiemo de la Virginia p eí correr 
gídor de Boston. ■ ■ •••
■ 1« principales ciudades de la. isla de Córcega formaron *1
proyecto de nombrar uaa diputación panqué reuniéndose eo To
lón hiciese presente al Delfín que los. habitantes de aquella isla 
son siempre fieles al Rey f i su augusta dinastía Se cree que esta 
diputación habré ya evacuado-su eocargo.:

. ESPA&A.

Madrid ni dt Mayo.
El día 17 del corriente tuvieron el honor de, felicitar á S. M. 

por su acertado enlace coala R*ixa nuestra Señora, en nombré 
de la ciudad de Matanzas , los Síes. D: Manuel María Figuert, 
oidor fiscal de Real Hacienda, y el Lie. P. josef Bulnes y Solera.

Por Real orden de 14 de .Marzo último se ha servido el Rey 
nuestro Señor conceder privilegio exclusivo por cinco afiqs rá la 
compañía de Reales diligencias establecida; enasta corte,para ase* 
gurar la propiedad de unoscarruagcs queha introducido del ex- 
trangero, denominados, el uno tricictw, y el otro cofhr dt cuatro 
ruedas iguales, con objeto de conducir .considerable número, de 
viageros con medios mas sencillos que los empleados hasta el dia; 
cuyos diseños y nota se hallan depósitados en el Real Conservato
rio de Artes; habiéndosele expedido por el supremo Consejo de 
Hacienda la Real cédula de esta gracia. ' "

Los últimos periódicos de Paris dicen que el Rey de Inglater
ra habia recibido la visita de su hermano el duque de Susex, £ 
quien tenia prevenido que no le veria sino en los últimos mornen* 
tos de su vida -y de aquí se quiere inferir que S. M. no tiene es
peranzas de conservar la vida ; .ün, embargo el dia 8 se habían he
cho apuestas en Lóndres de cinco.contra uno, á que el Rey Jorge 
asistía i las corridas de caballos én Ascott. El da 10 continuaba 
S. M. lo mismo que los anteriores.

EnTours se esperaba el dia 10 la llegada de SS. MM. Sici
lianas á aquella ciudad, y para-su hospedage se .hallaba dispuesta 
ia fonda del Faisan. • ' >

El día 12 llegó á París un correo con. la noticia de que el 
Gran Señor habia aceptado los protocolos relativos i la Grecia, 
cediendo á todas las condiciones; de modo que.este negocio está 
enteramente concluido.

El dia i$ debió estar preparada la expedición de Argel pan; 
salir inmediatamente de Tolon; y si no se ha:verificado, había si
do á causa dél tiempo. __

El almirante ingles estaba para salir de Malta con dirección £ 
Argel el dia i.° del corriente, con 5 navios,-■». fragatas y a ber
gantines. -'i

Según cartas de Guayaquil ( recibidas en París habia estallado; 
la revolución en Chile. Él general Prieto se apoderó de la capital, 
llevando fuerzas numerosas; y depuso al director constitucional 
Pint9. Se cometieron en tal ocasión los mayores excesos..

CAN >109 OU DIA.
Lóndre* g6|á 37.—París 16—Santander beneficio. _ Bil

bao paré * ídem—Cádiz 1 benef. papel—Ovilla $ benef . Má
laga 1 á J id—Granada par—Alicante idem—Muren par |dmi
—Valencia par din.—Barcelona á pesos fuertes b__ Zaragoza $
daño.—Coruña f ídem.—.Santiago 1 á i i ídem.__Descúento dé
letras á razón de 4 por too.áí alió—.Vales consolidados de Enero, 
Mayo y Setiembre 44Í papel—Idem no consolidados 12 papeliií,;
Intereses de Vales pápela__Deuda consolidada con Ínteres de ei
por 100 á dinero 50 á 51.—Acciones del banco , c?*** una ip ^ 

pesos fuertes. -

______________________ ANUNCIOS.

Continúa ti catálogo de los obras de S. M. que se hallan 'dr tirita- 
en el despacho y almacén de la imprenta Real. v"'líi:i
Memoria a.* de id., t tomo, 4.0 marquida, á 31 rs. '1 
Memoria sobre terremotos, rústica 3. ,"7

Método artificial de criar los niños, por Ibera, 8®, papel 6 x%., 
pasta 10.-.
: Medicina doméstica de Buchan , .8.®. marquilla, papel 7, rs.

■ pasta 11. , •. •
. . Methaphisica et Lógica , por Ernesti, 8.°, marquida, pa* 
peí# rs., rústica 10. ^ ,

.Memoriasobre el método de fumigar y purificar la átm&fera, 
por Morbeau, 4.0, papel ay rs. . posta 40, rústica 34. .....

Mctamorfóseos ó trasformaciones de Ovidio,porCriyeM, 
cuatro tomos 4°con 140 estampes finas, papel 160 rs. * pasjazoo. 

Idem finos á aoo rs. ’ , .
Tomos sueltos finos á go rs. '
Idem comunes á 40 rs. , :
Manifiesto i la América española, papel. a;rs. '
Noticia del cementerio del Real Sitio de San Ildefonso, papel 

3 rs., rústica g.
Noticia y plan de un viage para reconocer archivos, por. Ave* 

da, 4.0 mayor, papel g rs._, rústica 5.
Nomenclátor ó Diccionario de las provincias de España,, por 

Palomares, dos tomo» folio, papel 64 rs., pasta 85. ( JV conti
nuará.) .

Diccionario de cambios y arbitrages por números fijos parís 
cada plaza de comercio de la península i los cambios que rigeri ac
tualmente, continuado de un método nuevo para los reembolsos 
y retornos, encontrar dado cambio y corretage exacto el apunte 
en una sola.óperacion fácil y breve, con otros cálculos simplifi
cados. Por Francisco García Espi: un tomo en 8.° marquida, se 
hadará í 16 rs. en rústica , en Ja librería de Cuesta, frente i las 
covachuelas, en Valencia, en la de Jimeno, en Cádiz, en la de 
Hortal y compañía, y en las principales librerías de laa capitales 
de provincia.
.. . Sermones sobre las verdades mas importantes dt la religiont
traducidos del francés por el P. Vázquez, C. R. de san Cayetano: 
obra recomendable para los que se dedican á la oratoria sagrada:
5 tomosen8.°, $0 rs. en rústica y 60 en pasta. Se hallan en la li* 
brería de la viuda de Illescas.
— .Fstudios ó ejercicios para piano-forte, del célebre Cramer, 
por los cuales.se proporciona i los jóvenes que se dedican á este 
bello* instrumento, el mejor modo de conocerle á fondo, vencer 
las dificultades, y conseguir una bridante ejecución: número 4.*
Sé hallará .cóó los números anteriores á 14 rs. cada uno en el al
macén de música de Hermoso, frente de las covachuelas.
—Se halla vacante 1a plaza de médico titular de la villa de h 
Torre de Esteban Ambran, diez leguas de esta corte, y inedia del 
camino real de Extremadura, su dotación69 rs. -y otras obencio* 
nes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 13 del próximo 
mes de Junio al alcalde primero de diclia villa, francas de porte. 
—Se halla vacante el partido de médico titular de la villa de 
Sonseca, provincia de Toledo , que se compone de mil vecinos: 
su dotación 89 rs., pagados mensualmente por el ayuntamiento, 
en cuya cantidad no entra la asistencia de los señores eclesiásticos.
Se admiten memoriales por término de dos meses, que se dirigi
rán, francQs.de porte, al secretario de ayuntamiento.
—Eh virtud de providencia de los Sres. del Consejo Real ser 
hace saber"! Tos hijos y herederos de D. Josef Luis de los Ríos, 
vecino y ^eintÁcuatroque fu¿ de la Ciudad deSévilla, que en él mismo 
supremp. tribunal y escribanía de Éscariche penden los autos en

Íjrádo de segunda suplicación, interpuesta por el referido Ríos, dé 
a sentencié d? revista dada en ellos por la'audiencia de Sevilla , y 

siguifS como, padre y legítimo administrador dé lá persona y bieneá 
de s;i Francisco, con la marquesa de Tous y de la Cueva
del Rey jSi hijo menor, sobre la sucesión del mayorazgo funda-' 
do p<9r D. Pedro García Jerez y Doña ,Isabel de Alfaro, su mu-

Ser, i fin ¿fe qué en el término de 30 días comparezcan en *el se- 
erido supremo tribunal á. exponer lo que estimen conveniente; 

pues pasado, les parará el,pérjuicio que haya lugar. -
—. ..Sé cité. £ D. Juan Manuel de la Raona y Doña María Ma
nuela Rúiz, que en 3 de Agosto de 1809 hicieron retener en la 
oficina general de Renovación: dos Vales Reales, uno de 400 pe
sos no consolidado húmero 11,851, y otro de aoo consolidado 
número .$iQgt de la creación de i.° de Setiembre de 1818 , para 
que en el término de 30 dias, comparezcan ante el Sr. Doncel y 
escribaníáde Villa á formalizar su demanda, en razón de dicha 
retención;' pues de no hacerlo se dará providencia, y les parará 
perjuiejp.

EN LA IMPRENTA REAL.


